
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral   

Radicado 05150 40 89 001 2024 00034 00  

Demandante María Irene Pérez Palacio    

Demandado Juan José Vásquez Cárdenas y Otros  

Providencia Interlocutorio 109 

Decisión Rechaza por falta de jurisdicción 

 

 

Se pronuncia el despacho sobre la admisión de la demanda ordinaria laboral 

promovida por María Irene Pérez Palacio contra Juan José Vásquez 

Cárdenas, Ana Patricia Vásquez Cárdenas, Regina María Vásquez 

Cárdenas y Beatriz Eugenia Vásquez Cárdenas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 2° numeral 1° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 1° de la Ley 712 de 2001, establece que la 

jurisdicción ordinaria laboral conoce de «Los conflictos jurídicos que se originen 

directa o indirectamente en el contrato de trabajo».  

 

A su turno, el artículo 4° de la misma codificación establece que los Jueces 

Laborales conocen de los asuntos laborales dentro del correspondiente circuito 

judicial del trabajo y el canon 12° ibídem, disciplina que «donde no haya juez 

laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en 

lo civil». 

 

2. Por tanto, al tratarse en sub examine de una causa en el cual se pretende 

la declaración de la existencia una relación laboral y la subsiguiente condena 

al pago de salarios y prestaciones sociales derivadas del contrato del trabajo, 

esta judicatura carece de jurisdicción para rituar el asunto porque el 

conocimiento del mismo ha sido atribuido a otra especialidad de la jurisdicción 

ordinaria conforme se disciplinó en el Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

3. En este caso, la competencia puede establecerse a partir del factor territorial 

por el lugar de prestación de los servicios y el domicilio de los demandados 



que, para ambos casos, señaló la convocante el Municipio de Carolina del 

Príncipe, Antioquia (Art. 5° CPTSS). Por tanto, el conocimiento del asunto 

corresponde al Juez Promiscuo del Circuito de Cisneros porque en este circuito 

no existe la especialidad de Juez Laboral en razón a lo consignado en los 

artículos 5° y 12° del C.P.T.S.S. 

 

4. Corolario, de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso se rechazará la demanda y se ordenará su remisión 

ante la autoridad judicial competente. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAROLINA DEL PRÍNCIPE – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de jurisdicción la demanda ordinaria laboral 

instaurada por María Irene Pérez Palacio contra Juan José Vásquez 

Cárdenas, Ana Patricia Vásquez Cárdenas, Regina María Vásquez 

Cárdenas y Beatriz Eugenia Vásquez Cárdenas. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Cisneros para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe 05/04/2024, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°024_, fijados a las 8:00 .a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

      Secretaria  

Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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